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CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el día 29 de febrero del año 2024, venció el término que tenía el demandado SONNY ALBEIRO 
AREIZA SALDARRIAGA, para contestar la demanda. En tiempo oportuno allegó escrito a través de apoderado judicial 
 
 
JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS 
OFICIAL MAYOR 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q. primero de marzo de dos mil veinticuatro 

 
2023-00151 

 
Se reconoce personería para actuar como apoderado judicial del señor SONNY ALBEIRO AREIZA 

SALDARRIAGA, al abogado FERÍAN VÁSQUEZ AGUDELO, en los términos del poder conferido. 

 

A fin de proseguir con el trámite de este asunto, se requiere a la apoderada judicial de la parte 

demandante a fin de que gestione ante la oficina de registro la inscripción de la demanda en el folio 

de matricula del inmueble objeto de usucapión. 
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